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REGISTRO DE ENMIENDAS 

 

 

N.º da 

Enmienda 
Fecha Descripción  Aprobación 

DRAFT  23 NOV 2018 No aplicable SAM/IG/22 

01/2019  08 NOV 2019 No aplicable SAM/IG/24 

02/2021 22 JUN 2021 Creación del SG3 - ATFM Plenario GESEA/03 
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1. HISTÓRICO 

El Grupo de Estudio e Implantación del Espacio Aéreo SAM (GESEA) fue creado en la Reunión SAM/IG/22 

para optimizar las actividades del Grupo de Implementación PBN SAM (PBN/SAM/IG), con miras a:  

a) abarcar los temas relacionados al Diseño de Procedimientos que mayormente son tratado en 

los talleres PANS-OPS;  

b) facilitar el trabajo más profundizado de temas específicos y complejos sobre la Planificación 

y Gestión del Espacio Aéreo;  

c) proporcionar las mejores condiciones para el trabajo fuera de las reuniones, vía 

teleconferencia.  

d) estimular la participación de nuevos profesionales en los trabajos realizados en la 

Planificación y gestión del Espacio Aéreo SAM, así como en las actividades relacionadas al 

PANS-OPS.  

 

 

2. OBJETIVO(S) 

a) estudiar, evaluar, proponer y/o compartir con los Estados SAM las normas y mejores 

prácticas para el desarrollo de Conceptos de Espacio Aéreo, de Planificación y Gestión del 

Espacio Aéreo y de Procedimientos de Vuelo por Instrumentos (IAC, SID y STAR); 

b) apoyar los Estados SAM en la implementación armonizada, a nivel intrarregional e 

interregional, de Conceptos de Espacio Aéreo, de procedimientos de Gestión del Espacio 

Aéreo y de Procedimientos de Vuelo por Instrumentos; 

c) asesorar a la Oficina de Lima en la implementación de los SARPS OACI sobre Conceptos 

de Espacio Aéreo y PANS-OPS en la Región SAM (Ej.: Planes, hojas de ruta, guías, 

circulares y otros documentos, Servicio de Diseño de Procedimientos de Vuelo por 

Instrumentos, Circular 353-AN/209); 

d) proponer la implementación de nuevas técnicas de Planificación y Gestión del Espacio Aéreo 

y de nuevos tipos de Procedimientos de Vuelo por Instrumentos; 

e) proponer el Plan de Trabajo Anual de GESEA a la Oficina de Lima, basándose en las 

conclusiones de las Reuniones Regionales (Ej.: SAM/IG, RAAC) y en los pedidos efectuados 

por los Estados, organizaciones y usuarios para el desarrollo de la navegación aérea en la 

Región SAM; 

f) asesorar a la Oficina de Lima sobre la priorización de trabajo del GESEA; 

g) coordinar los grupos de tareas y los trabajos de implementación relacionados a la 

Planificación y Gestión del Espacio Aéreo y Procedimientos de Vuelo por Instrumentos (Ej.: 

Versiones de rutas SAM, CCO y CDO, RNP AR APCH, etc); 

h) proponer cursos y entrenamientos/talleres en las áreas de Planificación y Gestión del Espacio 

Aéreo y PANS-OPS, con el fin de promover una adecuada capacitación de especialistas y la 

armonización de aplicación de criterios en la Región SAM; 

i) Considerar especialmente aspectos de factores humanos y la armonización de la 

implementación Regional. 
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3. PERFIL DE LOS PARTICIPANTES 

El GESEA debe, preferencialmente, tener la participación de los siguientes profesionales, a criterio de cada 

Estado y Organización Internacional: 

a) Planificadores de Espacio Aéreo; 

b) Diseñadores de procedimientos de vuelo por instrumentos; 

c) Inspectores de aviación civil y de navegación aérea; 

d) Controladores de Tránsito Aéreo; 

e) Pilotos técnicos 

f) Analistas e Ingenieros de Operaciones; 

g) Expertos en gestión de afluencia de tránsito aéreo; y 

h) Expertos en seguridad operacional. 

 

4. ESTRUCTURA 

Para el desarrollo de sus actividades, el Grupo de Estudio e Implantación del Espacio Aéreo SAM (GESEA) 

tendrá la siguiente estructura: 

a) Coordinador General: responsable por conducir el grupo para el desarrollo del Programa de Trabajo 

Anual (PTA) del GESEA. Tiene un vínculo directo con el Oficial ATM de la Oficina de Lima para 

presentar los avanzos de los trabajos y para la definición de nuevas actividades o prioridades, en 

coordinación con los miembros de los Estados; 

b) Subgrupo 1 (SG1): Dedicado a las actividades relacionadas a la Planificación de Espacio Aéreo. El 

Coordinador del SG1 está subordinado al Coordinador del GESEA; 

c) Subgrupo 2 (SG2): Dedicado a las actividades relacionadas a los Procedimientos de Vuelo por 

Instrumentos (PANS-OPS). El Coordinador del SG2 está subordinado al Coordinador del GESEA; 

d) Subgrupo 3 (SG3): Dedicado a las actividades relacionadas a la Gestión de Afluencia de Tránsito Aéreo. 

El Coordinador del SG3 está subordinado al Coordinador del GESEA; 

e) Miembros de los Estados: Puntos focales de los Estados en los Subgrupos del GESEA. Debe ser el 

representante del Estado y tener la confianza y la influencia necesaria para poder implementar las 

decisiones del grupo en su Estado. El miembro del Estado puede ser el mismo para los Subgrupos del 

GESEA; 

f) Grupo de Tarea (GT): Formado para desarrollar una actividad específica del PTA GESEA; 

g) Relatores: Responsables por desarrollar la actividad del PTA GESEA. Puede desarrollar el trabajo con o 

sin el apoyo de asesores. Los relatores son nombrados por el coordinador del SG; 

h) Asesores: Apoyan el desarrollo de la actividad. Son nombrados por el miembro del Estado. 

 

 

 

 

 

javier javier
Highlight



TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Grupo de Estudio e Implantación del Espacio Aéreo SAM 

(GESEA) 

V2.0 – 22 de junio 2021                                                                                                              Página 5 de 8 

 
 

Figura 1 – Estructura GESEA 

 

 
 

 

 

 

Figura 2 – Estructura de Trabajo 
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5. RESPONSABILIDADES Y FUNCIONAMIENTO 

Conforme Apéndice A. 

 

6. LISTA DE PARTICIPANTES 

La participación en el grupo debe estar limitada a los miembros, coordinadores, relatores y asesores definidos 

por cada Estado y Organización Internacional. 

La Lista de Participantes del GESEA está disponible en www.icao.int/sam (carpeta en las nubes). 

 

7. PROGRAMA DE TRABAJO 

El Programa de Trabajo del GESEA está disponible en www.icao.int/sam (carpeta en las nubes). 
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APÉNDICE A – RESPONSABILIDADES Y FUNCIONAMIENTO 

1. RESPONSABILIDADES 

a. COORDINADOR GENERAL Y COORDINADORES DE LOS SUBGRUPOS DEL 

GESEA: 

i. Acompañar y supervisar el desarrollo de las actividades del PTA GESEA; 

ii. Proponer la actualización periódica del PTA, con base en las conclusiones de las reuniones 

SAM (RAAC, SAM/IG), en las propuestas de los Estados y Organizaciones Internacionales, 

así como en las propuestas de los Subgrupos; 

iii. Proponer los paquetes de trabajo, grupos de tarea, la priorización de las tareas y los plazos 

para entrega de los productos previstos en el PTA, con base en las propuestas de los 

Subgrupos; 

iv. Designar los Relatores de los Grupos de Tarea, considerando la experiencia profesional y 

perfil para coordinación de sus actividades; 

v. Aprobar los productos entregables por los Subgrupos, en coordinación con los miembros de 

los Estados. 

 

b. MIEMBROS DE LOS ESTADOS: 

i. Elegir el Coordinador General del GESEA y los Coordinadores de los Subgrupos; 

ii. Decidir por la creación de Subgrupos y Grupos de Tarea (GT); 

iii. Designar asesores que puedan contribuir efectivamente en los trabajos del GESEA, evitando 

reemplazos innecesarios que puedan resultar en pérdidas en la eficiencia de los trabajos en 

ejecución; 

iv. Proponer la actualización periódica del Programa de Trabajo, con base a las conclusiones de 

las reuniones SAM (RAAC, SAM/IG), en las propuestas de los Estados y Organizaciones 

Internacionales, así como en las propuestas de los Subgrupos; 

v. Supervisar la ejecución del programa de trabajo; 

vi. Aprobar los productos entregables por los Subgrupos. 

 

c. RELATORES DE GRUPOS DE TAREA: 

i. Elaborar el Job Card referente a la tarea que ha sido designado; 

ii. Conducir las acciones necesarias para el desarrollo de la actividad; 

iii. Solicitar a los miembros de los Estados el apoyo de asesores que puedan contribuir 

efectivamente en los trabajos del Grupo de Tarea, evitando reemplazos innecesarios, que 

puedan resultar en pérdida en la eficiencia de los trabajos en ejecución; 

iv. Mantener el coordinador y los miembros del Subgrupo informados sobre el progreso de los 

trabajos del Grupo de Tarea; 

v. Solicitar la aprobación del Subgrupo para las propuestas de actualización del Programa de 

Trabajo del Grupo de Tarea; 
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vi. Solicitar al Subgrupo la aprobación de los productos entregues por el Grupo de Tarea. 

 

d. ASESORES DE GRUPOS DE TAREA: 

i. Contribuir efectivamente en los trabajos del Grupo, Subgrupo o Grupo de Tarea, 

considerando la experiencia profesional para el desarrollo de la actividad; 

 

2. FUNCIONAMIENTO DEL GRUPO, GRUPO DE TRABAJO, SUBGRUPOS y GRUPOS DE 

TAREA 

 

a. Las reuniones del GESEA y de sus Subgrupos serán realizadas durante las reuniones SAM/IG y 

por teleconferencias; 

b. Se deberá realizar por lo menos una reunión mensual por teleconferencia del GESEA (Oficial 

ATM Lima, Coordinador General, Coordinadores de los Subgrupos y Miembros de los Estados), 

en el último jueves del mes, para discutir el progreso de los trabajos; 

c. Las reuniones de los Grupos de Tarea serán realizadas por teleconferencias y, excepcionalmente, 

podrán también ser realizadas durante las reuniones SAM/IG, Taller PANS-OPS y ATSRO (u 

otras reuniones aprobadas por la Oficina de Lima y por los Estados); 

d. Las reuniones presenciales o por videoconferencias serán nombradas de la siguiente forma: 

i. Reuniones Plenarias de GESEA/ [número secuencial]. Ejemplo: GESEA/03; 

ii. Reuniones de los Subgrupos: GESEA/SG [número del subgrupo]/ [número secuencial]. 

Ejemplo: GESEA/SG1/2; y 

iii. Reuniones de los Grupos de Tarea: GESEA/SG [número del subgrupo]/GT [nombre del 

Grupo de Tarea]/ [número secuencial]. Ejemplo: GESEA/SG1/GT CONT PLAN/1. 

e. Toda la documentación producida en los Grupos, Subgrupos y Grupos de Tarea estarán 

disponibles en la página WEB específica de la Oficina Regional SAM.  

 

 

3. AGENDA 

a. La agenda de las reuniones del GESEA, Subgrupos o Grupos de Tarea deberá ser enviada a todos 

los participantes por el coordinador del GESEA, por el coordinador del Subgrupo o por el Relator 

del Grupo de Tarea, respectivamente; 

b. La agenda tentativa deberá ser enviada a los participantes con antelación mínima de 10 días para 

reuniones presenciales y de 5 días para teleconferencias. 

 

 

4. INFORME 

El coordinador del GESEA, los coordinadores de Subgrupos y relatores de grupos de tarea deberán 

elaborar el informe de las reuniones presenciales o vía teleconferencia, abarcando al menos: agenda, lista 

de participantes, sumario de las discusiones y conclusiones, se fuera el caso, para cada asunto de la agenda. 

 


